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MIStÓNt "Proveer servícios de calidad sotisfaciendo los expectativas de la ciudadanía con transparenciay tecrwlogía,

obteniendo eI desarrolla gradwl y sostenibl¿ de la ciudad, mediante una gestión conjunta y dínámica".

VISITE VILLETtr GIÜI'f,I' ITUDUSTIII¡IL Y IDOIrI¡UtrNTtr

Entre la Municipalidad de Villeta, domiciliada en Pbro. Enrique Schoenfeld y Mcal. Esügarribia,

Repúbtica del Paraguay, -representg$a para este acto por el Señor ¡NTENDENTE MUNICIPAL,

TEbDOS|O ROinLiO eÓnreZ IBÁÑEZ, con Cédula de ldentidad N" 657.960, denominada en

adelante la CONTMTANTE, por una parte, y, por la otra, la firma COltlBU BAR COMPANY
S.R.L. con RUG N. 80048992-6, domiciliada en la calle María Concepción Leyes de Chaves c/
Artigas de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el

Señlor LUI$ ORTEGA ECHEVERRIA, con Cédula de ldenüdad N' 757.297, denominada en

adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE",

acuerdan celebrar la presente 'ADENDA DE REAJUSTE DE PRECIOS DEL CONTRATO DE

COMPRA DE GASOIL TIPO I - TIPO lll", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones:

CL-AI¡SULA PR¡frlERA: OBJETO: el objeto de la presente Adenda es el reajuste de los

@elmarcodelaconvocatoriadeLicitacióndeMenorCuantíaNacional
No 312024 - lD No: 453.732, a ser aplicado al saldo de los bienes pend¡entes de entrega.

.'Í"
CLAúSULA SEGUNDA: AUTORIZACIÓN. La presente Adenda lo suscriben las partes en un

ffiesolución l.M.v. N' 095/á025.

CLAUSULA TERCERA: LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR acuerdan la modificación de

¡oa precios establecidos en la CLAUSUI.A 5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A
PAGAR pOR LOS BIENES yfo SERVICIOS del contrato original, conforme se detalla:
PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES SERVTCTOS.

Prec¡oTotal

2

1

ftem

CONTRATO ORIGINAL
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35.000

14.500

Cantidad

7.190

8.990

Precio
Unltario

(fvA
incluido)

382.005.{n0

251.650.000

130.355.000

Precio Totel

El valor contractual tuego del reajuste de precios asciende a un total de Gs. 398.114.¡t50
(GUAMN|ES CUATROCTENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CATORCE MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA) IVA INCLU¡DO
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Gaso¡l -
Diesel Tipo

I

Descrlpción
del Blen

Gasoil -
Diesel fipo

ilt
32.541,0000

13.486,0mO

Cantidad

{saldo}

7.544

938

Precio
un¡tario

{según
variacién de

preclos al
ouo2l202sl

371.318.380

245.359.!N

125.959.240

Precio Total
del Saldo al

precio
reajustado

Valor del
C.onfato a

la fecha

ADENDA N" TIa02;S.REAJUSTE DE PRECIOS

398.114.450

263.039.350

135.075.100
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Item

Gasoil- oig¡íripo rlr \
Gasoil- Dieselllprrl-

Descripción del Bien

OLiIEDO

37r318.380TOTAL

245.359.140

125.959.240

Monto del saldo al prccio
reajustado

FiFi ffic

233-969.790

121.239.140

Monto del precio
al prec¡o original

l6.t09t!t0

11.389.350

4.720104

Cálculo de la
variación
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servicíos de calidad satisfacíendo las expectativas de la ciudadanla con transparettiay tecnología,

obteniendo el daanollo gradaal y sostenible de la ciudad, meáianta una gestión conjunta y dinámíca".

v¡s¡rr vlurrn ctuono w
La variación de prec¡os es de un total de G. 16.109.450 (guaraníes dieciséis millones ciento

nueve milcuatrocientos cincuenta) IVA incluido por enc¡ma delcontrato inicial.

cl,AUslJLA oulNTA: FoRMAS Y TEmfiNOS PARA GARANTTZAR EL CUMPL|M|ENTO
DEL CONTRATO: La garantía para el fiel cumplimiento de Contrato deberá ser ampl¡ado al
10% del monto total de la Adenda y se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más t¡ardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes
a la firma de la presente Adenda.

CLAUSULA SEXTA: VIGENGIA DE LAS DEMÁS GLAUSU[-A$. Todas tas demás ctáusutas
delcontrato or¡g¡nalquedan vigentes, s¡empre que sean compatibles con la presente adenda.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la de Villeta, República del Paraguay, a cinco días del mes de febrero del

reAñez
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